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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón I y '101 primer párrafo de su
Reglamenlo; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-27 -SOl-
10 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resoluc¡ón considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de diciembre de 2016, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denuncia ante esta
Inst¡tución, presuntos incumplim¡entos en materia ambiental (derr¡bo de arbolado) frente al predio ub¡cado
en calle Cienegatenco manzana 5 lote 4, colon¡a Barrio San IrIiguel, Delegación lztapalapa; Ia cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizó el reconoc¡m¡ento de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIGAS APLIGABLES

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
sig u iente

1. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Para el caso que nos ocupa, personal adscrito a esta unidad administrat¡va realizó el reconocim¡ento de
hechos en el lugar obleto de denuncia, levantando al efecto el acta c¡rcunstanciada en la que hizo constar
que frente al ¡nmueble ident¡f¡cado como lote 4 manzana 5, se encontró un tocón, de color oscuro y seco
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Y

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (derribo de arbolado)
como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-0O1-RNAT-2015, que
establece los requisitos y especificaciones técn¡cas que deberán cumpl¡r las autor¡dades, empresas
privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restituc¡ón de árboles ambas para la Ciudad
de México.
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sin observarse cortes recientes ni esquilmos del mismo. No se constataron trabajos ni activ¡dades de
construcción rec¡ente. A decir de un vecino el derribo ocurrió hace un año; posleriormente se realizó un
recorrido por la calle Cienegatenco a fin de constatar el derribo reciente de algún individuo arbóreo sin
enconlrar indicios de este

En virtud de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001300-1229-2017, notiflcado medianle correo
electrón¡co en fecha 10 de febrero del año en curso, se solicitó a la persona denunciante del expediente en
el que se actúa, proporc¡onar los elementos que permitieran determinar conlravenciones por lo que hace al
derribo de un individuo arbóreo por construcción en el pred¡o objeto de denuncia; sin que a la fecha de la
emisión de la presente se haya manifestado al respecto

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble ubicado en calle Cienegatenco lote 4, manzana 5, colon¡a Barrio San [i]¡guel,
Delegación lztapalapa, no se constató el derribo de arbolado por una construcc¡ón, aunado a que
no se presentaron pruebas por parte de la persona denunciante del expedienle en el que se actúa
para poder inferir la realización del m¡smo; por lo que se actualiza el supuesto previsto en el
artículo 27 fracc¡ón Vl, al presentarse una imposibilidad material para continuar con la
investigación.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que
subslancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

En conclusión los hechos denunciados no se constataron por parte de personal adscrito a esta Entidad,
por lo que resulta procedente dar por terminada la investigación de la denuncia que por esta vía se atiende
en térm¡nos del artículo 27 f.acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arliculo 27 fracc¡ón lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡tor¡al
de la C¡udad de l\4éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su
arch ivo y resg uardo.

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Orde iento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.---------
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